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EXPEDIENTE: (P.A. SARA SUM 008/2024) SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE 
NR-FIT DE ANESTESIA Y SISTEMAS PARA TÉCNICAS NEUROAXIALES 
(EPIDURAL-INTRADURAL) O DE BLOQUEOS NERVIOSOS PERIFÉRICOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACION ALCORCON 

De una parte, D. Modoaldo Garrido Martín, con D.N.I.  Director Gerente, actuando 
mancomunadamente con D. Juan Carlos Alonso Punter, con D.N.I. , Director 
Económico-Financiero y de Servicios Generales, en nombre y representación del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN (en adelante EL HOSPITAL), con domicilio social en 
la C/ Budapest nº 1 de Alcorcón, código postal 28922 y  C.I.F. G-81602237, según copia de poderes 
otorgada ante el Notario de Madrid D. José Luis López de Garayo y Gallardo, el día 14 de diciembre 
de 2011, bajo el número 2.251 de su protocolo. 

Y de otra parte, D. Jordi Fresno Aguilar, con  D.N.I. , actuando en nombre y 
representación de la Empresa B.BRAUN MEDICAL, S.A. (en adelante EL CONTRATISTA) con 
C.I.F. A08092744, y domicilio fiscal en Carretera de Terrassa, 121, Rubí, Barcelona, en virtud de
las facultades que le confiere la escritura de apoderamiento, ante el Notario D. Manuel Piquer
Belloch, el día 3 de noviembre de 2022 con el número de su protocolo 4158.

Ambas partes intervinientes se reconocen con capacidad suficiente para obligarse en su respectiva 
representación, otorgando el presente contrato con arreglo a las siguientes. 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

1. OBJETO

El objeto del presente contrato, es el SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE NR-FIT DE 
ANESTESIA Y SISTEMAS PARA TÉCNICAS NEUROAXIALES (EPIDURAL-INTRADURAL) O 
DE BLOQUEOS NERVIOSOS PERIFÉRICOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACION ALCORCON, (Lotes 5, 7, 8, 10 y 11) cuyas características se especifican en el 
pliego de condiciones y en la oferta técnica aceptada, por la empresa B. BRAUN MEDICAL, S.A. 
a los precios ofertados.  

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

El presente contrato tiene carácter privado. Las partes quedan sometidas expresamente a lo 
establecido en el mismo, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Para lo no previsto en estos documentos, y en cuanto a su preparación y adjudicación, el contrato 
se regirá por lo dispuesto en las normas establecidas en las secciones 1ª y 2ª del Capítulo I del 
Título I del Libro Segundo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Supletoriamente, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en materia de contratos 
públicos y en lo no establecido en la misma, se aplicarán las normas estatales sobre contratos 
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El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarro lla el artículo 24 de dicha 
Ley en materia de coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como las que se 
promulguen durante la ejecución del contrato. 

9. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Son causa de resolución del contrato:  

-La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 
posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de la Ley 9/2017. 

-El impago de los salarios por parte del contratista, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor, para los trabajadores que estuvieran 
participando en la ejecución del contrato durante este período. 

Serán causas de resolución del contrato las recogidas en la cláusula 39 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

El HOSPITAL podrá proceder a la inmediata resolución del contrato, sin perjuicio del derecho del 
HOSPITAL a ejercitar las acciones oportunas para compensar los posibles daños y perjuicios si 
se comprobara por parte del HOSPITAL cualquier acción u omisión por parte del contratista que 
suponga un quebrantamiento o violación de las normas vigentes en materia de Seguridad Social, 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales o cualquier otra obligación laboral, de cuyo 
incumplimiento el HOSPITAL pudiera ser responsable subsidiario. 

10. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
El CONTRATISTA y sus profesionales adoptarán las medidas oportunas para asegurar el 
tratamiento confidencial de la información y queden obligados a cumplir en todo momento las 
disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 que se fijan para el encargado de 
tratamiento de los datos de carácter personal de las actividades de tratamiento de titularidad del 
HUFA (RGPD). 

Para la gestión adecuada del contrato, el CONTRATISTA puede precisar la creación de ficheros, 
acceder a datos o incluso a ficheros ya existentes relacionados con el servicio, que contienen 
datos protegidos por la Ley y cuya custodia corresponde al HOSPITAL.  

El CONTRATISTA se compromete a tratar dichos datos observando los principios exigibles por 
la legislación existente en materia de protección de datos, en particular los relativos a la calidad 
y seguridad de los datos, como son la autenticidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad, y 
confidencialidad de los mismos; así como, observar las instrucciones que a tal efecto reciba del 
HOSPITAL.  

El CONTRATISTA se compromete a observar el secreto profesional respecto de los datos objeto 
de tratamiento que haya conocido como consecuencia de la realización del objeto del contrato, 
manteniendo absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con 
ocasión del cumplimiento del objeto del presente contrato no comunicando, revelando o cediendo 
datos a ningún tercero para cualquier uso no previsto en el presente pliego, ni siquiera para su 
conservación, los datos facilitados por el HOSPITAL. Esta obligación subsistirá aun después de 
finalizar sus relaciones con el responsable de los mismos.  

El CONTRATISTA no hará uso de la información que se suministra en relación con la licitación 
de este contrato para otros fines distintos de su utilización para la elaboración de las 
correspondientes ofertas, no pudiendo trasladar su contenido o copia de la misma a terceros.  
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